
PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. 0 . G.) y su augusta 
real famil ia, continúan s in novedad en su interesante 
salud» 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACION D E L REINO. 

REAL D E C R E T O . 

' E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Granada y el juez 
de primera instancia de Motr i l , de los cuales resulta que 
José Mar t in Alvarez, vecino de esta última ciudad, de 
nuncie como abandonada y pidió la caducidad dé la 
OOnOesion de la mina plomiza ñamada «La Estrella,» en 
el distrito municipal de Velez Venandalla, lindante con 
el Sur con la mina nombrada «El Amparo,» y por los 
demás vientos con terrenos realengos; y habiendo proce
dido desde luego á la esplotacion, fue atajado en ella por 
el dueño de esta última «El Amparo.» que obtuvo 
del referido juez un auto de restitución, fundado en que 
correspondían á su área, no solo el terreno, sido también 
la lumbrera por donde el denunciador habia comenzado 
suo trabajos: que habiendo acudido esto al referido go
bernador, se pasó por dicha autoridad una comunicación 
él iüéz, que este rio estimo como requerimiento; y espe
dida la inhibitoria en ios términos prevenidos, el juez no 
oyó mas que al promotor fiscal é insistió en el conocí míen
lo, resultando b presente competencia: 
' Visto et artículo 8 / del real decreto de 4 de junio de 
1847, que previene se comunique el exhorto del gefo po
lítica por tres dias á lo mas respectivamente al ministerio 
fiscal y á cada una de las partes: 

Considerando que este trámite sustancial del citado 
real decreto se ha omitido en eí presente caso, de
jando oír sobre ef verdadero oficio de requerimiento 

al dueño de la mina «E l Amparo,» que por ser el pro
ponente del interdicto no puede menos de considerársele 
como parte; Í c 

Oido el consejo real, vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no ha lugar á de-
c id ir la . ,e r 1 

Dado en palacio á 18 de octubre de i 850.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l ministro de te gobernaren 
del reino, el conde de San Luis 

MIN ISTERIO D E H A C I E N D A . 
t 

l imo. S r . : Vista la instancia en que varios comer
ciantes de Sevilla solicitan la habilitación de la orilla de
recha del rio Guadalquivir para la esportácion; de con
formidad con lo manifestado por ésa dirección general, 
y considerando que los embarques de frutas y otros pro
ductos del país no admiten espera por los graves per
juicios á ella consiguientes, S . M . ha tenido á bien ao* 
ceder á la solicitud; pero con la espresa condición de 
que para evitar el fraude á que pudiera dar tugar está 
medida no se permita de ningún modo operación algrrria 
de importación, á cuyo efecto el mismo comercié, come 
primer interesado, costeará loé gastos necesarios para 
el establecimiento de la mas escrupulosa y completa v i 
gi lancia. 

De real orden lo digo á V . I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años.- Madrid 
22 de oetobre de 1850 . — Bravo Muri l lo . -^Sr . director 
general de aduanas y aranceles, r ' v í 

l^enu loa 
0 0 Z l i Si) ,oJ i .. frootott n >o ek »w ijq ív» 

l imo. Sr . : Viste el espediente instruido con motivo 
de la consutta del administrador dé rentas y contribu
ciones de Navarra acerca de la inteligencia de la real 
Orden de 18 de setiembre último; de ceitfbrmidad con lo 
manifestado por esa dirección general, ha tenido á tten 
S. M . mandar, que como por la espresada dtspttfetoft 
no sé deroga lé de 8 de agosto de 1845 , qqe señaló el 



i por 100 Je remuneración al empleado cesante ei 
gado de las ventas de géneros comisados^dcbe pl 
birlas, siempre que las efectúe con las garantías 
misma establecida; y que respecto al abono de Id ^ 
tos ocasionados en cualquier concepto por las ¿ubasM, 
se continúe practicando como hasta boy, deduciéddoíaé 
con preferencia del total producto de los géneros vébídi* 
dos para luego hacer la distribución dejhtemanente en-
tro los participes. . * >:. 

De real orden lo digo á V . I. para l o ^ ^ ^ ^ r r e v 
pondientes. Dios guarde á V . I. muchos anos. Madr id 
22 de octubre de 1850.—Bravo Muril lo. 
genera! de aduanas y aranceles. 

• ^ *:. 'V i 

GOBIERNO POLITICO MADRID. • 

Circular. 

E l «abado 9 del corriente entre ocho y nueve de la 
noche, se estraVÍA del monte de Pozuelo de Alarcon un 
ca^i^'^ñy-cfá^ñV^cásfáño, de casta "normanda, de 
tres dedos sobre la marca y edad de 5 á seis años, con 
dos estrellas blancas, una en la frente y otra encima del 
morro, con una manta de cuadros con pretal y una c a 
bezada vieja de cáñamo tejido. 1 

Los alcaldes de los pueblos de es la provincia pract i 
carán las mas esquisitas di igencias en su busca, tenién
dole á mi disposición, caso de ser habido, y dando av i 
so inmediatamente del resultado. Madr id 11 de noviem
bre de 1850.—José de Zaragoza. 

Jurtfa dé Domar de Honor y Mérito. 

1 E) Excmo, Sr. gefe superior político y la Junta de 
Damas de Honor y Mérito han acordado pagar á las no
drizas que crian esp¿ si tos de la Inclusa de esta corte 
avecindadas en Madrid y pueblos de su provincia lo que 
se las -adeuda hasta 31 de octubre del presente año de 
1850; y se les avisa á fin de que concurran desde el dia 
14 al 22 del corriente los dias no festivos, de once de la 
mañana á una de l a tarde á percibir sus haberes. M a -
drid 9 de noviembre de 1 8 5 0 . — J . L a duquesa de la 
Conquista, marquesa de Palacios, secretaria. 

. _ a. Ü . * 
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i .. . ¿ttcoaon ns AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO. 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de d i 
ciembre á la una de la tarda para proceder, con arreglo 
al pliego de condiciones adjunto, á la subasta de las co
lecciones de pesas y medidas destinadas á las provincias, 

mi el eb'aj .'.v.. si uh ovni r. i es i 
o t n c . . . Pliego devorfkion^^ 
¡ Articula i . * Sé contratan en pública subasta por 
l i egos cerrados 5 0 coleccionen de pesa» y metí i das para 

pitales da provincia, y con arreglo á las cuale s 

nstrijrtrán después las necesarias para los partidos 
i c i a I e s/\V ; 
|̂ >̂ 2.* **Cada colección se compondrá de las pesas 

Y medidas q^éspresa la adjunta nota, donde se maui-
fiestan también sus respectivos precios en París. 

A r t . 3 . i l - T o d a s ellas se ajustarán esactamente, 
1^ ferias como el mater ia l , el trabajo y las 

dtmollíléqüf,' 4 las construid is en París, las cuales les 
servir«¡^4á -modelo y estarán de manifiesto en el con
servatorio de artes de Madr id desde el 4 do noviembre 
próximo. 

Ar t . 4.° Se adopta por base de la subasta la pro
puesta dirigida al ministerio Je comercio , ins t ruc
ción y obras púb'tcas por D. Antonio Fonty del Sol y don 
Francisco Bohygas , sagú a la cua l se valúa el costo de 
cada colección en la cantidad de 5147 rs. y 20 mrs . , qne 
es él precio de la encargada á París, con un 5 por 100 
mas de aumento por razón de trasportes, embalajes y 
derechos. * . _ 

A r t . 5.° Los licitadores, para ser admitidos como 
tales, depositarán previamente en el banco de San F e r 
nando la suma de 20 ,000 rs . en metálico 4 su equ i 
valente en títulos del 3 por 100. S i declarados r e 
matantes y aceptadas las condiciones de la contrata, 
dejasen de cumplirlas, perderán el valor de este de
posito. I 

A r t . 6.° Conforme los rematantes vayan entregando 
los efectos de j a contrata, si fuesen admitidos por el go 
bierno, disminuirá proporcionalraente su depósito; de 
manera que cuando hayan verificado las últimas entregas 
le habrán levantado en su totalidad. 

A r t . 7.° L a entrega de las pesas y medidas se ve
rificará en tres plazos y en el término de un ano, á con
tar desde el dia en que se haya aceptado la contrata por 
el gobierno y los rematantes. 

A r t . 8.° Según se recibiesen las piezas correspon
dientes á cada plazo percibirá el rematante su importe en 
el mismo acto de la entrega. 

A r t . 9 . " Para calificar las pesas y medidas construi
das por los rematantes nombrará el gobierno nna comi 
sión de artistas que las examinarán detenidamente, 
y sin cuya aprobación ninguna de ellas será admi
tida. Los rematantes quedarán obligados á construir de 
nuevo las que fueren desechadas, sometiéndose para 
su admisión á las calificaciones de la comisión nombrada 
al efecto. 

A r t . 10 . S i ademas de las colecciones de pesas y 
medidas contratadas necesitase el gobierno algunas otras, 
los rematantes las construirán con arreglo á los modelos, 
precios y demás bases y condiciones de la presente s u 
basta. 

A r L H . Quedarán igualmente obligados áconstruir 
las balanzas que pudiesen en un caso dado necesitarse 
para dar mas estension á las colecciones contratadas. L a 
balanza construida en París, que estará de manifiesto en 
el conservatorio de artes, servirá de modelo; y su costo, 
mas un 5 por 100 de aumento, será el precio máximum 
de las que hayan, de construirse, siempre con arreglo á 
las bases y condiciones aquí establecidas para las pesas 
y medidas. A r Tí<-* 

A r t . 12 . Se señala el dia 10 de diciembre próximo 
para el remate, que se verificará en el ministerio de qcfc 
merejo, instrucción y obras públicas. ' y 

A r t . 13 . Hasta el 9 de diciembre' próximo se admi 
tirán los pliegos cerrados de los licitadores en la diree-



cion general de agricultura j i ndustría y comercio del m i 
nisterio de c o m e r c i o , u t e e d n ? al .. n / : . eveen 

, /TJ' ; W ¿ f 4 i - I f i f l l I í fcf i V é*U «.í J ¿ . i v . V / i f . * b ¿i It 

Lisia de los objetos de qua ha de constar cada una de 
las colecciones ó juegos de pesas y medidas, cuya cons
trucción se taca á pública subasta. Vi i 

DÍ18ÍS9 efMJÓfc »ffih 

- ¿ i * i ? < • • > o«o! n i i H L S t 
Una pesa cilindrica de latón, terminada por la K 

parte superior por una bola que sirva de r 
agarradero, de peso de 20 kilogramos, su 

I, valor . . . . . ISO 
Otra id. de 10 kilogramos, del mismo metal y 

figura que la a n t e r i o r . • . . . . . . . . . . . . . . . 60 
. • • • • 30 

12 
6 

Ot ra i d , de 5 kilogramos, i d . i d . . . 
Otra i d . de 2 kilogramos, i d . i d . . . . . . . . . . . 
Otra i d . de un kilogramo, i d . id 
Una caja fuerte de madera de enc ina, forrada 

interiormente de pana, con dos asas de h ie r 
ro para trasportarla, para contener las 5 
pesas de cobre que a n t e c e d e n . . . . . . . . . . 26 

Una serie de pesas de latón, de la misma for
ma que las anteriores, compuesta de 12 pe
sas, á saber: una de 500granos, otra de 200, 
2 de 100, otra de 50, otra de 20, 2 de 10, 
otra de 5, 2 de 2, y otra de uno, conte
niendo ademas la división desde el grano al 
miligrano en 12 pesitas de hoja de latón, 
á saber: 5 decigramos, 2 i d . , uno i d . , otro 
i d , otro i d . ; 5 centigramos, 2 i d . , uno i d . , 
otro i d . ; 5 miligramos, 2 i d . , nno id . y otro 
i d . : todas estas pesas colocadas en una caja 
de nogal barnizado, forrada interiormente 
de terciopelo verde. Debe contener ademas 
esta caja unas pequeñas pinzas de latón para 

. .coger las piezas menores. Valor de lodos 
estos objetos. . . . . . . . . . 40 

Una pesa de latón de peso de un kilogramo, en : 
forma de caja, conteniendo sus divisiones 

. h a s t a el grano, en 12 pesas, en forma de 
.. cazoletas contenidas una dentro de otra, y 

siguiendo el mismo urden de pesos que las 
de la serie antrior 

Una pesa de hierro fundido, de 50 kilogramos, 
con a s a . . . . . . . . , f . . . . . . .̂ .̂ .̂ * 

Otra i d . de id . dn 20 tólíígrámos, Fdr.V 
Una serie de pesas de hierro fundido, c o m -
.¿ puesta de 8 piezas, á saber: una de 10 k i lo

gramos, otra de 5 i d . , otra de 2 i d . , o t ra 
de uño i d . ; otra de 5 hectógramos, otra 
de 2 hectógramos, otra de un hectogramo, 
y otra de medio. . . . . . . . . . ¡ f5 SO 

Un metro modelo, de latón, dividido por cen-
. límetrós en toda su longitud, y el primer 
. decímetro dividido en milímetros,, colocado 

en una caja de nogal barnizado, forrada de ; -
paño . 60 

Otro i d . de encina con cabos de latón, dividido 
por centímetros.. . . . ..K . . . l??r5* 8 

Una cadena de hierro de un decámetro de l a r 
ga , con sus 10 medallas de numeración, 
para las mediciones de t e r r e n o s . . . . . . . . . 

Un doble decímetro de madera, d ividido en 
milímetros...'. Pí> i í . V i . . ; v . . 

22 

24 
9 

Una medida de latón de un doble decalitro, con , 

10 

00 so 

su disco de cristaf' nrspi 

................ 
a. i d . i 

2 5 i 

I 

I 

10 
10 ' 
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Otra i d . de id . de tro decJDtrrf éoi 
W I l l a . . . . . . . . . . . . 

Otra id. de id. de medio decalitro 
Otra id. de id. de un doble litro con id. k b . . 
Otra id. de id. da un litro edil Id; ¡ 4 1 . . . . . . 
Otra id. de id. de medio litro con id. id 25 
Otra id. de id. de un doble decilitro con id. id. 
Otra id. de id. de un decilitro con id. id. 
Otra id. de id. de medio decilitro con id. Id.. , 
Otra. id. de id. de un doble centilitro con id. 

idem.. 
Otra Id. de id. de un centilitro con id. i d . . . . 
Una serie de medidas de hoja de lata pulimen

tada, compuesta de 8 medidas, á saber: do
blo litro, litro, medio litro, doble decilitro, 
decilitro, medio decilitro, doblo centilitro y 
centilitro. ; . . . . . . . . 

Otra serie de igual numero y clase de medidas 
de estaño, con asas. 

Un litro de hoja de lata con asa para la leche. 
Un hectolitro con pies de encina, con aros y 

otras piezas de hierro para su mayor so
lidez. . . . é . . . . . . 

Medio hectolitro id. id. id. 
Un hectolitro sin pie, id. id. id. 
Medio hectolitro id. id. id 
Uu doble decalitro, id. id. i d . . . . 
Un decalitro, id. id. i i , 
Medio decalitro, id. id. id. 
Doble litro, id. id. i d . . . 
Una serie de medidas de encina con aros da-

hierro, compuesta de 6. medidas, 4 saber: 
litro, medio litro, doble decilitro, decilitro 
y medio decilitro. 

:sn 
M I 
• * i 

1 
H 

9 

30 
* 

.. -..'.i . 

45 
30 
25 
12 
4 90 
3 50 
2 
1 50 

. . fchsf. 

5 

Suma total 
•. * • * 

128» 90 
iíiBO . : § ^ 013 

Madrid 30 do oetobre de 1850.—SI director gene
ra l , José Caveda. «.i 

INTENDENCIA DE MADRID. 

rcoT 

28 J 
Debiendo empezar en esta semana el arquitecto en

cargado de formar la estadística rustica del término ja -
de esU capital á la medición y deslinde de 

entre el camino de Francia, los terrenos compr 
* nuil i de Chamar-valle del Moro, posesión dé Maudes, 

tin y Fuente Castellana, se pone en conocimiento de los 
dueños de lis fincas situadas en loe pontos marcados a 
fin de que si gustan presencien la de las suyas respecti
vas. Madrid 11 de noviembre de 1850.—L. Flores Cal
derón. 18 
* c » ; i tí* i 4 * 611 >¿ soíkióq na IBJ< Í * - • bfiirKK i 

PARTE NO OFICIAL 
t. 

ANUNCIOS. 
No haJbiendo lemdo efecto los remates de yerbas de 

los cuarteles de Valdeparra, Valquejigoso y la Maro l a , 



. d i e n t e s á los propios de Viilamanta, se ha se-
% para su nuevo remate el domingo 17 del cor-

asímisaio s* advierte que se admitirán posturas 
lardee T W C W partes, 

el mismo dia ¡aa rematara e l fiel alpaotacea de d i -

i ie JÜ.M.Q0M1 W . j * ' I A 
para los días I S y 50 del presente mes de noviem

bre.; "se arriendan en la villa de Mí ra flores de la Sierra 
los abastos y sus derechos de los ramos de vino, carne, 
aguardiente, aceité' y jabón, para el próximo ano. de 
1851 f de diez á doce de la mañana en la casa consisto
r ia l ; en respecto1 al vino lo que se consuma en el puesto 
de taberna, y to que se introduzca de acarreo; la carne 
á venta abierta, y el aceite, aguardiente y jabón con la 
esclusiva venta al por menor. Lo qne se hade saber por 
medio de éste anunóo. ' . ° * J 1 ^ 3 ! L J 

institucional 

. x 

Para proceder al repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería qoe para e l 
año próximo de 1851 se ha fijado á esta vil la, es- indis
pensable qoe todos los contribuyentes que tengan que 
hacer alguna variación en las relaciones que en el cor 
riente han presentado á la comisión de estadística, lo 
participen al ayuntamiento en el preciso término d a seis 
días contados desde la publicación de este anuncio, pues 
de lo contrario se les fijará el producto liquido imponi 
ble qne resulta del repartimiento formado por l a misma 
comisión, e l cual ha de servir de base con arreglo á la 
prevención primera de la circular del S r . intendente i n 
serta eo el Boletín oficial, núm. 3 8 5 3 , y quedarán sin 
derecho á reclamación algosa. 

Ruego á los Sres. alcaldes constitucionales de los 
pueblos qne á continuación se espresan, se sirvan daj 
publicidad á este anuncio, á fia d> que llegando á not i
cia de los interesados no pueda causárseles ningún per
juicio. Cubas 8 de noviembre de 1 8 5 0 . — D e orden de\ 
S r . alcalde, Ildefonso María Ropero, secretario. 

Pueblos que se citan. itX 
Casarubuelos. Griñón. 
Torrejon de Velasco. Serranillos. 
Id. de la Calzada. 

Se arriendan en el pueblo de Horcajuelo para el año 
de 1851 los derechos de consumos con la esclusiva de 
la venta al por menor, y para sus dos remates están s e 
ñalados los dias 17 y 24 de noviembre desde las doce 
del día á las dos de la Urde en la casa de ayuntamiento. 

Se sacan á la subasta los pastos de la dehesa Car
rascal de la villa de Arganda, y para su remate está se
ñalado el día 2 5 del actual de diez á doce de la mañana 
en la sala capitular da dicha t i l l a , cuyos pastos están va 
luados en 400 r s . , y se admite postura á las dos terce
ras partes de su tasación. 

E l ayuntamiento constitucional de Valdaracete ha 
acordado subastar en publica licitación para el año pró
ximo de 1851 e l arrendamiento de los dos hornos de pan 
cocer pertenecientes á aropios; sos remates está* seía-

prexñno de diex á doce de ta mañana, en la plaza sitio 
de costumbre con arreglo á las condiciones que están de 
manifiesto en su secretarla. 

Se hace peMco llamando concurso de licitadores. 

Coa autorización del Kxcmo. Sr. gefe polrtico se abre 
nueva licitación á la subasta de pastes da invierno en la 
villa de Ri va tejada para ganado lanar en las dos terceras 
faitea de la las¡|cipn%\yjjaia^celebrar H M J H M l b h f t ^ 
halado el ayunUinieoto el dia 24 del presente mes á la 
hora de las once de so mañana y ea las casas consisto
riales donde estarán de manitiesto las condiciones. 

Habiéndose encargado el ayuntamiento constitucio
nal de Navacerrada de la cobranza de la contribución de 
inmuebles correspondiente al cuarto trimestre de este 
año, se hace saber á loa stlgetos forasteros comprendi
dos en el mismo se presenten en su . casa consistorial 
hasta el 1$ del corriente á satisfacer sus respectivas c u o 
tas, pues de no verificarlo se las exigirán los 4 mrs. en 
real de real de recargo procediendo á su cobranza con 
arreglo á instrucción. B*I)0 

K l ayuntamiento constitucional de Carabanchel alto 
ha señalado para celebrar los dos rematas de los. dere 
chos de consumos del vino, aguardiente y carne con l a 
esclusiva de la venta al por menor para el próximo año 
de 1851 , los dias 17 y 24 del corriente mes y hora de 
las diez á uña de su mañana en su sala consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto que 
estará de manifiesto; lo que se hace saber al públicolla-
mando licitadores. 

Con autorización del Excmo. S r . gefe superior polí
tico de esta provincia, el d ia 17 del corriente á las once 
de la mañana en las casas consistoriales del pueblo de 
Alcorcon, se han de subastar los pastos de invierno de 
la arboleda y prado pertenecientes á los propios de d i 
cho pueblo. 

Debiendo precederse en el pueblo de Majadahonda á 
la rectificación del padrón de riqueza territorial, se hace 
preciso que tanto los propietarios como los colonos que 
disfruten fincas en su jurisdicción, presenten en el térmi
no qoe trascurra hasta el d ia 2 0 del corriente mes rela
ciones de las alteraciones que hayan tenido en sos u t i 
lidades, eo la inteligencia qne éa otro caso se procede
rá á formarlas de oficio, y les parará e l perjuicio consi 
guiente. 

o í ie i í ! sij • » . : ' 
• 1 

« rt! f 

ADVERTENCIA. £ BOO 
J i » 

Los Ayuntamientos qne se encuentren en descubter^-
to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del corriente año, pasarán á la redacción del 'mis
mo establecida en la calle de Valverde, núm. 2 1 , todos 
los dias no feriados, desde las nueve á la ana de ía m a 
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante anacer el 
pago. Existiendo aun varios pueblos que son en deber 
por el año pasado, se les advierte no se les espedirá re
cibo alguno del presente no acreditando haber efectuado 
el pago de 1849. no 

Vi 
l H . . . . . . :'.:/ 

| M I E L I C O D E G R A N O S . . 

Ii ALHOH9IGA M M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

T r i g o . . . . . . . de 3 9 i 4 39 . . r». MI. b nll 
Cebade de 19 4 20 1,2 
Algarrobas, de 4 24 un m i l 

Madr id f f de n o v i e m b r e de 1850. 

M A D R I D : Imprenta it D.Mmmei Pita. 
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